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Consejería de Economía y Hacienda

355 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2010, de la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, por la que se habilita al
Registro Telemático de la Consejería de Economía y Ha-
cienda para la realización de trámites telemáticos durante
la tramitación del expediente de diversos procedimientos.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 10.1 del Decreto 175/2002,
de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización de las técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración de la Co-
munidad de Madrid, que establece que tras la entrada en vigor de este
Decreto podrán habilitarse los Registros Telemáticos para la recepción
o salida de solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a otros pro-
cedimientos y trámites, mediante Resolución del órgano, organismo o
entidad que tenga atribuida la competencia para resolver el proce-
dimiento, previos informes de la Dirección General de Calidad de los
Servicios y Atención al Ciudadano y del Organismo Autónomo Infor-
mática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, y de acuerdo con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002,
de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de evaluación de la
calidad de los servicios públicos y se aprueban los criterios de cali-
dad de la actuación administrativa en la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Habilitación Registro Telemático
Habilitar al Registro Telemático de la Consejería de Economía

y Hacienda para la realización de trámites telemáticos durante la

tramitación del expediente de los procedimientos “Registro de
puesta en servicio de grúas torre desmontables para obras y otras
aplicaciones”, “Legalización de instalaciones de almacenamiento
de GLP en depósitos fijos no destinados a la distribución a terce-
ros”, “Inscripción en el Registro Industrial”, “Inscripción en los
Registros especiales de empresas de actividades industriales regu-
ladas (Documento de Calificación Empresarial o Certificado de
Registro de Empresa)”.

La inclusión en el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de no-
viembre, de los procedimientos “Registro de puesta en servicio de
grúas torre desmontables para obras y otras aplicaciones”, “Legali-
zación de instalaciones de almacenamiento de GLP en depósitos fi-
jos no destinados a la distribución a terceros”, “Inscripción en el
Registro Industrial”, “Inscripción en los Registros especiales de
empresas de actividades industriales reguladas (Documento de Ca-
lificación Empresarial o Certificado de Registro de Empresa)”, que
deberá entenderse modificada en lo relativo a este procedimiento
en el texto del último párrafo de la relación de procedimientos ads-
critos a la Consejería de Economía y Hacienda, siendo de aplica-
ción el siguiente:

“Trámites susceptibles de realización ante el Registro Telemático:

Todos aquellos que en el momento de la presentación de la solici-
tud de inicio del procedimiento se encuentren en situación de opera-
tivos en la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo establecido en
la página web www.madrid.org”.

Madrid, a 12 de enero de 2010.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.
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Energía y Minas 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid 

  
 
 
 
 
 

1.- Datos del titular:  

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

2.- Datos del representante: 

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  
Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

3.-  Medio de notificación: 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de 
la Comunidad de Madrid) 

� Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

4.- Datos del usuario: 

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

5.- Datos del emplazamiento: 

Denominación  
 
 
 

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Código postal  Localidad  
Coordenadas UMT X  Coordenadas UMT Y  

 

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de registro de instalación de grúa torre desmontable 
para obras u otras aplicaciones 

SOLICITUD DE REGISTRO DE INSTALACIÓN DE GRÚA TORRE DESMONTABLE
PARA OBRAS U OTRAS APLICACIONES

Comunidad de Madrid

Dirección General de Industria,
Energía y Minas

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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6.- Datos técnicos: 

Tipo de grúa � Grúa torres para obra � Grúa torre para otras aplicaciones � Grúa autodesplegable 
Fabricante  Modelo  Nº de serie  
Fecha de fabricación  Carga máxima (kg)  Alcance máximo (m)  
Carga en punta (kg)  Altura máxima (m)  Potencia (kW)  
Momento máximo (kNm)  
Tipo de base � Fija � Móvil � Empotrada 
Nº de visado  Fecha de visado  

10.- Datos de la empresa mantenedora: 

NIF  Razón Social  
Correo electrónico  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono   Nº DCE  

9.- Datos de la empresa instaladora: 

NIF  Razón Social  
Correo electrónico  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono  Nº DCE  

8.- Datos del director técnico del montaje: 

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  
Titulación  Nº de colegiado  Colegio  

7.- Datos del autor del proyecto: 

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  
Titulación  Nº de colegiado  Colegio  
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11.- Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud 

Documento justificativo del pago de la tasa (Modelo 030). � 

Proyecto de instalación de acuerdo con lo expresado en cuanto a condiciones de 
instalación en la norma UNE 58-101-92, parte 2 «Aparatos pesados de elevación. 
Condiciones de resistencia y seguridad en las grúas torre desmontables para obras. 
Condiciones de instalación y utilización». 
 
En el caso de grúas autodesplegables de tipo monobloc cuyo momento nominal esté 
comprendido entre 15 kNm y 170 kNm, el proyecto de instalación citado anteriormente 
podrá ser sustituido por un certificado de instalación emitido y firmado por el técnico 
titulado competente de la empresa instaladora y visado por el colegio oficial al que 
pertenezca. 

� 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

En Madrid, a ……..... de ……..…………..… de ………… 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero GRUAS TORRE, cuya finalidad es el registro de las grúas torre y 
autopropulsadas de la Comunidad de Madrid y podrán ser cedidos de acuerdo a la declaración establecida de dicho fichero de datos, además de 
otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 
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Energía y Minas 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y  
HACIENDA 

Comunidad de Madrid   
 
 
 
 
 
 

1. DATOS DEL TITULAR 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE  

3.  MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (Sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de 
la Comunidad de Madrid) 

�  Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

4. DATOS DE LA INSTALACIÓN   

5. DATOS DEL PROYECTISTA  

NIF  Apellidos  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  
Dirección  Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  Localidad  
Provincia  CP  Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

NIF  Apellidos  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  
Dirección  Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  Localidad  
Provincia  CP  Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

DIRECCIÓN  Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  Localidad  
Tipo de utilización  Empresa suministradora  

Fecha de primer llenado  � Instalación nueva  �  Reforma  
ALMACENAMIENTO GLP EN DEPÓSITOS FIJOS 

Nº de depósitos  Capacidad (m3)  Categoría  

NIF  Apellidos  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  
DIRECCIÓN Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  Localidad  
Provincia  CP  Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Afiliado/a al Colegio Profesional  Nº de Colegiado  

Proyecto visado por el colegio el día  Nº Visado  Presupuesto (€)  

 
 

Etiqueta del Registro 

COMUNICACIÓN DE PUESTA EN SERVICIO DE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO 
DE GLP EN DEPÓSITOS FIJOS NO DESTINADOS A LA DISTRIBUCION A TERCEROS 

COMUNICACIÓN DE PUESTA EN SERVICIO DE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO
DE G.L.P. EN DEPÓSITOS FIJOS NO DESTINADOS A LA DISTRIBUCIÓN A TERCEROS

Comunidad de Madrid

Dirección General de Industria,
Energía y Minas

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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6. DATOS DE LA EMPRESA INSTALADORA Y DEL INSTALADOR  

EMPRESA 
INSTALADORA Razón Social  NIF  Categoría  

Nº Certificado Empresa Instaladora  Expedido por (CCAA)  
DIRECCIÓN  Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  Localidad  
Provincia  CP  Fax  Teléfono   Teléfono Móvil  

7. DATOS DEL DIRECTOR DE OBRA  

8. DOCUMENTACIÓN APORTADA  

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud 
PROYECTO � 
CERTIFICADO DE DIRECCIÓN DE OBRA � 
MEMORIA � 
CERTIFICADO DE INSTALACIÓN � 
CERTIFICADO DE INSPECCIÓN � 
CONTRATO DE MANTENIMIENTO  � 
JUSTIFICANTE DE PAGO DE TASAS � 
OTRO (especificar)  � 
OTRO (especificar)  � 
OTRO (especificar)  � 
 
 
 

 

INSTALADOR Categoría  Expedido por (CCAA)  Nº Carné  
NIF  Apellidos  

Nombre / Razón Social  Teléfono  

NIF  Apellidos  
Nombre / Razón Social  Correo electrónico  
DIRECCIÓN Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  Localidad  
Provincia  CP  Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Afiliado/a al Colegio Profesional  Nº de Colegiado  

 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero REG. INSTAL cuya finalidad es recoger los datos de las instalaciones 
de gas que se comuniquen a la Administración y podrán ser  cedidos a los Organismos de Control Autorizados, definidos en el artículo 15 de la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de Industria,  además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

 
En ………………………………………, a……..... de……..…………..… de………… 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

FIRMA 
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INSTRUCCIONES 
 

1) Se entenderá que el interesado desea actuar por medio de representante cuando en la solicitud vengan 
cumplimentados los datos de este último. No obstante, para formular reclamaciones, desistir de instancias o 
renunciar derechos, la representación deberá acreditarse mediante documento público, documento privado 
con firma notarialmente legitimada y, en su caso, legalizada, o poder otorgado ante el funcionario 
encargado de la recepción del escrito, según la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
2) Se harán constar en este apartado los hechos, razones en que se concrete, con toda claridad, la 
petición. En caso de que el espacio reservado sea insuficiente se continuará en la hoja “Solicitud 
(continuación)”, que se adjuntará a este impreso. Se procurará citar, si esta solicitud estuviera relacionada 
con algún expediente, la referencia de este último. 
 
3) La documentación que se aporte podrá ir acompañada de una copia o fotocopia para la Administración 
que, previo cotejo de aquella, devolverá el original.  
 

- Se podrá acompañar a esta solicitud una copia o fotocopia de la misma, que debidamente sellada 
en el lugar de su presentación, servirá de comprobante al interesado. 

 
- Las solicitudes podrán presentarse en cualquier Registro de la Comunidad de Madrid o mediante 

cualquiera de los procedimientos previstos por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

 
4)  Si la presentación se hace por internet, a través del Registro Telemático: 
 
La misma documentación citada anteriormente, de acuerdo con el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, se podrá aportar al expediente 
mediante copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la 
utilización de firma electrónica avanzada. Con carácter excepcional, se podrá requerir al particular la 
exhibición del documento o de la información original. La aportación de tales copias implica la autorización 
a la Administración para que acceda y trate la información personal contenida en tales documentos. 
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Energía y Minas 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y  
HACIENDA 

Comunidad de Madrid   
 
 
 
 
 
 

 

1.-Tipo de solicitud:  

2.- Datos del interesado:  

3.- Datos de el/la representante:  

4.-  Medio de notificación: 

�  Deseo ser notificado/a de forma telemática ( Sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la 
Comunidad de Madrid) 
 Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

� 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

5.- Solicitud de registro de nueva industria: 

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar en mi nombre los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad 
de aportarlos, una vez verificada la disponibilidad e idoneidad de los mismos. 

� AMPLIACIÓN 

� CAMBIO DE TITULARIDAD 

� TRASLADO 
� NUEVA INDUSTRIA 

� REVISIÓN DEL REGISTRO INDUSTRIAL 

NIF/NIE  Apellidos  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  
Dirección  Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  Localidad  
Provincia  CP  Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

NIF/NIE  Apellidos  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  
Dirección  Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  Localidad  
Provincia  CP  Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Ubicación de la industria  Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Localidad (en caso de difícil localización, acompañar plano de situación)  CP  

Documentación aportada 
TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 

Documento liquidación tasas �  
Impreso 4.1.14 �  
Impreso 4.1.16 �  
NIF/NIE  � � 
Impresos declaración de medios para TRA �  

 
 

Etiqueta del Registro 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO INDUSTRIAL 
(Establecimientos y Actividades Industriales)                            MOD 4.1.1 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO INDUSTRIAL
(Establecimientos y actividades industriales)

Mod. 4.1.10

Comunidad de Madrid

Dirección General de Industria,
Energía y Minas

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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6.- Solicitud de ampliación, cambio de titularidad, traslado o revisión del Registro Industrial: 

 

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar en mi nombre los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad 
de aportarlos, una vez verificada la disponibilidad e idoneidad de los mismos. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad Industrial  
Datos de la inscripción en el registro  
Número de registro  Titular  
Emplazamiento Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

CP  Teléfono  

Documentación aportada 
TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 

Documento liquidación tasas �  
Impreso 4.1.14 �  
Impreso 4.1.16 �  
NIF/NIE  � � 
Impresos declaración de medios para TRA �  

 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero REIN, cuya finalidad es la inscripción de los establecimientos 
industriales de la Comunidad de Madrid. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

 
 
 
 
 
 

En ………………………………………, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

FIRMA 
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Energía y Minas 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y  
HACIENDA 

Comunidad de Madrid   
 
 
 
 
 
 

 

 

1.-Tipo de solicitud:  

 

2.- Datos del interesado:  

 

3.- Datos de el/la representante:  

 

4.-  Medio de notificación: 

�  Deseo ser notificado/a de forma telemática ( Sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la 
Comunidad de Madrid) 
 Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

� 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

 

 

 

� AMPLIACIÓN 

� CAMBIO DE TITULARIDAD 

� TRASLADO 
� NUEVA INDUSTRIA 

� REVISIÓN DEL REGISTRO INDUSTRIAL 

NIF/NIE  Apellidos  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  
Dirección  Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  Localidad  
Provincia  CP  Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

NIF/NIE  Apellidos  
Nombre/Razón Social  Correo electrónico  
Dirección  Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Portal  Escalera  Piso  Puerta  Localidad  
Provincia  CP  Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 
 

Etiqueta del Registro 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO INDUSTRIAL 
(Empresas de Servicios Relacionadas Directamente con las Actividades Industriales)         MOD 4.1.1 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO INDUSTRIAL
(Empresas de servicios relacionadas directamente con las actividades industriales)

Mod. 4.1.10

Comunidad de Madrid

Dirección General de Industria,
Energía y Minas

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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5.- Solicitud de registro de nueva industria: 

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar en mi nombre los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad 
de aportarlos, una vez verificada la disponibilidad e idoneidad de los mismos. 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documentación aportada 
TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 

Documento liquidación tasas �  
Impreso 4.1.13 �  
Impreso 4.1.16 �  
NIF/NIE � � 

 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero REIN, cuya finalidad es la inscripción de los establecimientos 
industriales de la Comunidad de Madrid. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

 
 
 
 
 
 

En ………………………………………, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

FIRMA 
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Energía y Minas 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y  
HACIENDA 

Comunidad de Madrid   
 
 
 
 
 
 

1.-Tipo de solicitud (1):  

2.- Datos de los representantes legales (solicitantes) (2):  

3.- Datos de la empresa:  

4.-  Medio de notificación: 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática ( Sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la 
Comunidad de Madrid)) 

�  Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

5.- Datos del local en la Comunidad de Madrid (6): 

6.- Documentación aportada 

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

7.- Técnicos Titulados competentes (13): 

� NUEVO � MODIFICACIÓN � RENOVACIÓN � AMPLIACIÓN ACTIVIDADES 

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL NIF/CIF TIPO DE REPRESENTANTE 
  

   
  

NIF/CIF  Denominación  
Dirección (3) Tipo de vía  
Nombre vía  
Nº  Localidad  Código Postal  
Antigüedad de la empresa (4)  Teléfono Fijo  
Nº seguridad social (5)  Correo electrónico  Teléfono Móvil  

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Localidad  C.P.  Teléfono Fijo  

Documentación aportada 
TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 

Documento liquidación tasas �  
Copia del NIF/CIF  � � 

NOMBRE Y APELLIDOS Nº D.N.I. TITULACIÓN 
   
   
   

 
 

Etiqueta del Registro 

SOLICITUD, RENOVACIÓN O MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE EMPRESA (RE)          
MOD 1.5 (Junio 2009) 

SOLICITUD, RENOVACIÓN O MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE EMPRESA (RE)

Mod. 1.5 (junio 2009)0

Comunidad de Madrid

Dirección General de Industria,
Energía y Minas

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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8.- Datos de las actividades de la empresa: 

 
 
 
 
 

ACTIVIDAD (7) CLASE/TIPO (8) 

R. EMPRESA (9) 
CARNÉS 

PROFESIONALES (10) 

PERSONAL 
EMPRESA (11)  

Nº CADUC. SUP MED TOT 
REGISTRO 

INDUSTRIAL 
(12) 

� FONTANERIA         

� RECIPIENTES A 
PRESIÓN         

� INSTALACIONES 
FRIGORÍFICAS 

� INSTALADORA        

� MANTENEDORA        

� GAS         

� INSTALADORA 
R.I.T.E. 

� CALEFAC. Y ACS 
       

� CLIMATIZACIÓN 

� MANTENEDORA 
R.I.T.E. 

� CALEFAC. Y ACS 
       

� CLIMATIZACIÓN 

� INSTALACIONES 
PETROLIFERAS 

        

� REPARADORA (III)        

� ELECTRICIDAD 
(BAJA TENSIÓN)         

� CONSTRUCCIÓN 
� 1a � 1b � 1c        

OTROS         

� INSTALADORA 
P.C.I. 

� TODAS 
       

�  

� MANTENEDORA 
P.C.I. 

� TODAS 

       � Todos excepto I6 

�  

� INGENIERÍA Y 
CONSULTORÍA 

� a � b � c 
       

� e � f � g 

� ASCENSORES 
PARA OBRA 

� INSTALADORA 
       

� CONSERVADORA 

� GRUAS TORRE 
� INSTALADORA        

� CONSERVADORA        

� CONSER. GRUAS 
MÓV.AUTOPROP         

� CONSERVADOR 
ASCENSORES         

� MADERA Y 
CORCHO         

 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero D.C.E. cuya finalidad es la Gestión de Documentos de Calificación 
Empresarial de la Comunidad de Madrid. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

 
 

En ………………………………………, a……..... de……..…………..… de………… 
 

FIRMA FIRMA 
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N O T A S (mod.1.5  Junio 09) 
 

1.- Márquese con una � la o las peticiones solicitadas. 
2.- Deberá consignarse el nombre y apellidos y D.N.I. de todos los solicitantes, y el tipo de representación que ejercen (Poder, 

Administrador solidario, Administradores mancomunados, Mancomunados dos a dos, etc). Si son representantes 
mancomunados deben firmar la solicitud todos los representantes. 

3.- Se consignará el domicilio social o sucursal de la empresa o el domicilio habitual del empresario autónomo. 
4.- Se indicará la fecha de la escritura de constitución o documento equivalente, o bien para las empresas individuales 

(autónomos) la fecha de inicio de la actividad que figure en el alta del I.A.E. en su caso y en la Seguridad Social. 
5.- Consignar el código de cuenta de cotización asignado como principal (CCC), o el número de afiliación a la Seguridad Social en 

caso de autónomos. 
6.- Se indicará el local del que dispongan las empresas instaladoras de gas EGB ó EGA, o del taller cuando difiera del domicilio 

social. 
7.- ACTIVIDAD - Marcar con una � las actividades para las que se solicita registro de empresa (una o varias). Ha de abonarse 

una tasa por cada casilla de actividad señalada independientemente de los tipos que se solicite, excepto para aquellas 
actividades con los tipos Instaladora y Mantenedora que requerirán el abono de dos tasas, si se marcan ambos tipos. 

8.- CLASE/TIPO - Indíquese la clase o tipo de actividades para las que se solicita el registro con una � o para las siguientes 
actividades (si son todas, indíquese: “TODAS”. 

 

ACTIVIDAD CLASES, TIPOS 

Instaladora y/o mantenedora de 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

I1 - Sistemas automáticos de detección de incendio. 
I2 - Sistemas manuales de alarma de incendios. 
I3 - Sistemas de comunicación de alarma. 
I4 - Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios. 
I5 - Sistemas de hidrantes exteriores. 
I6 - Extintores de incendio. (Sólo empresas mantenedoras) 
I7 - Sistemas de bocas de incendio equipadas. 
I8 - Sistemas de columna seca. 
I9 - Sistemas de extinción por rociadores automáticos de agua. 
IA - Sistemas de extinción por agua pulverizada. 
IB - Sistemas de extinción por espuma física de baja expansión. 
IC - Sistemas de extinción por polvo. 
ID - Sistemas de extinción por agentes extintores gaseosos. 

CONSTRUCCIÓN 
 

Construcción: 
1a - Construcción de edificios. 
1b - Construcción de obras públicas. 
1c.- Ejecución de Urbanizaciones. 
 

Trabajos especializados: 
2a.- Demoliciones. 
2b.- Movimiento de tierras. 
2c.- Sondeos y pilotajes. 
2d.- Pocería y alumbramiento. 
2e.- Encofrados y carpintería de armar. 
2f.- Ferralla. 
2g.- Albañilería. 
2h.- Solados y alicatados. 
2i.- Cantería 
2j.- Revocos. 
2k.- Instalaciones de escayola y yeso. 
2l.- Impermeabilizaciones y aislamientos. 
2ll.- Pintura y empapelados. 

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA 
 

a - Servicios técnicos de ingeniería para los diversos sectores industriales. 
b - Estudio técnico-industrial de viabilidad y preinversión. 
c - Estudios y aplicaciones en organización y gestión empresarial. 
e - Explotación electrónica de datos por cuenta de terceros. 
f - Estudios de mercado de bienes industriales. 
g - Servicio de información y documentación técnico-industrial. 

 
9.- Consígnense todos los números de certificados de empresa y/o números de documentos de calificación empresarial (D.C.E.) 

concedidos seguidos de su fecha de caducidad. Dejar en blanco en los casos de primera inscripción. 
10.- Anotar la designación y el número o números de los carnés de instalador/a, y/o mantenedor/a en cada caso (por ejemplo, para 

fontanería: I.A. n1 8883). En caso de ser varios los instalador/es y/o mantenedor/es, adjuntar relación aparte. 
11.- Indíquese el número de técnicos/as titulados/as superiores y medios (grado universitario) dedicados/as a cada una de las 

actividades solicitadas, así como el número total de trabajadores (incluidos dichos técnicos) dedicados a dichas actividades. 
12.- Indicar el número o números del Registro de Establecimientos Industriales de la empresa correspondientes a la actividad. 
13.- Se incluirán únicamente los/as técnicos/as titulados/as competentes en plantilla (o en su caso en otra modalidad admisible) 

que deben figurar en los registros de empresa correspondientes en aquellas actividades en que esta prevista su inclusión 
explicita en la reglamentación especifica. 
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Energía y Minas 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y  
HACIENDA 

Comunidad de Madrid   
 
 
 
 
 
 

1.-Tipo de solicitud (1):  

2.- Datos de los representantes legales (solicitantes) (2):  

3.- Datos de la empresa:  

 

4.-  Medio de notificación: 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática ( Sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la 
Comunidad de Madrid)) 

�  Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

5.- Documentación aportada 

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

6.- Técnicos Titulados competentes (13): 

� NUEVO � MODIFICACIÓN � RENOVACIÓN � AMPLIACIÓN ACTIVIDADES (1) 

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL NIF/CIF TIPO DE REPRESENTANTE 
  

   
  

NIF/CIF  Denominación  
Dirección (3) Tipo de vía  
Nombre vía  
Nº  Localidad  C.P.  Correo electrónico  
Provincia  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Documentación aportada 
TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 

Documento liquidación tasas �  
Copia del NIF/CIF  � � 

NOMBRE Y APELLIDOS Nº D.N.I. TITULACIÓN 
   
   
   

 
 

Etiqueta del Registro 

SOLICITUD DE REGISTRO DE EMPRESAS DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS SIN 
SUCURSAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID            MOD 1.22 (Junio 2009) 

SOLICITUD DE REGISTRO DE EMPRESAS DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
SIN SUCURSAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID

Mod. 1.22 (junio 2009)0

Comunidad de Madrid

Dirección General de Industria,
Energía y Minas

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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7.- Datos de las actividades de la empresa: 

 

8.- Personal de la empresa con carné profesional: 
 

 
 
 

ACTIVIDAD (4) CLASE/TIPO (5) 
REGISTRO EMPRESA 

ORIGEN POBLACIONES 
ACTIVIDAD (8) 

PERSONAL EMPRESA 
(9) 

TIPO Y Nº (6) CADUC. (7) SUP MED TOT 
� FONTANERIA        

� RECIPIENTES A 
PRESIÓN        

� INSTALACIONES 
FRIGORÍFICAS 

� INSTALADORA       

� MANTENEDORA       

� GAS        

� INSTALADORA 
R.I.T.E. 

� CALEFAC. Y ACS 
      

� CLIMATIZACIÓN 

� MANTENEDORA 
R.I.T.E. 

� CALEFAC. Y ACS 
      

� CLIMATIZACIÓN 

� INSTALACIONES 
PETROLIFERAS 

       

� REPARADORA (III)       

� ELECTRICIDAD 
(BAJA TENSIÓN)        

� INSTALADORA 
P.C.I. 

� TODAS 
      

�  

� MANTENEDORA 
P.C.I. 

� TODAS 

      � Todos excepto I6 

�  

� GRUAS TORRE 
� INSTALADORA       

� CONSERVADORA       

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS INSTALADORES O MANTENEDORES (10) TIPO Y Nº DE CARNÉ (11) FECHA CADUC. (12) 

   
   
   
   
   
   

 
En ………………………………………, a……..... de……..…………..… de………… 

FIRMA FIRMA 
  

 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero D.C.E. cuya finalidad es la Gestión de Documentos de Calificación 
Empresarial de la Comunidad de Madrid. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 
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N O T A S (mod.1.22  Junio 09) 
 

1. Márquese con una � la o las peticiones solicitadas. 
2. Deberá consignarse el nombre y apellidos y D.N.I. de todos los solicitantes, y el tipo de representación que ejercen 

(Poder, Administrador solidario, Administradores mancomunados, Mancomunados dos a dos, etc). Si son representantes 
mancomunados deben firmar la solicitud todos los representantes. 

3. Se consignará el domicilio social o sucursal de la empresa o el domicilio habitual del empresario autónomo. 

4. ACTIVIDAD - Marcar con una � las actividades para las que se solicita registro de empresa (una o varias) para su 
desarrollo en el seno de la Comunidad de Madrid. Ha de abonarse una tasa por cada casilla de actividad señalada 
independientemente de los tipos que se solicite, excepto para aquellas actividades con los tipos Instaladora y 
Mantenedora que requerirán el abono de dos tasas, si se marcan ambos tipos. 

5. CLASE/TIPO - Indíquese la clase o tipo de actividades para las que se solicita el registro con una �. 
6. Consígnese los números de los documentos de calificación empresarial o números de registro de empresa asignados por 

la Comunidad Autónoma de origen. 
7. Indíquense las fechas de caducidad de cada uno de los documentos de calificación empresarial o registros de empresa 

asignados por la Comunidad Autónoma de origen. 
8. Consígnense las poblaciones de la Comunidad de Madrid donde va a ejercerse la actividad. En caso de ejercerla en toda 

la provincia indicar “TODAS” 
9. Indíquese el número de técnicos/as titulados/as superiores y medios (grado universitario) dedicados/as a cada una de las 

actividades solicitadas en el seno de la Comunidad de Madrid, así como el número total de trabajadores (incluidos dichos 
técnicos) dedicados a dichas actividades en el seno de la Comunidad de Madrid. 

10. Indicar el nombre y apellidos de los instaladores que van a desarrollar los trabajos en la Comunidad de Madrid (excepto 
para protección contra incendios)). 

11. Indíquese el tipo de carné y el número del mismo, para cada actividad. 
12. Consígnense las fechas de caducidad de cada uno de los carnés indicados. 
13. Se incluirán únicamente los/as técnicos/as titulados/as competentes en plantilla (o en su caso en otra modalidad 

admisible) que deben figurar en los registros de empresa correspondientes en aquellas actividades en que esta prevista 
su inclusión explicita en la reglamentación especifica. 

 

 

 
  

 
* RENOVACIONES: Para las renovaciones no será necesario entregar el poder del representante legal, salvo que exista 

modificación. 

DOCUMENTACIÓN BÁSICA A APORTAR (fotocopias) 
� Poder de los representantes legales 
� D.N.I. de los representantes legales 

� Documentos de calificación empresarial o certificados del registro de empresa expedidos por el Órgano territorial  
competente de  la Comunidad Autónoma de origen 

� Carnés de los instaladores/mantenedores autorizados que van a trabajar en la Comunidad de Madrid (excepto protección 
contra incendios). 

� Certificado original de “no sanción” de la empresa y de los instaladores/mantenedores expedido por el Órgano territorial 
competente de la Comunidad Autónoma de origen, con una antigüedad máxima de 2 meses 

� 
Certificado original firmado por el representante legal de la empresa con la relación nominal de las personas que 
desarrollarán la actividad en la Comunidad de Madrid, identificando a los instaladores o mantenedores y técnicos titulados 
en su caso. 

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA ADICIONAL PARA EMPRESAS DE GAS 
Para las empresas instaladoras de gas que realizan con carácter temporal su actividad en el ámbito de la Comunidad de Madrid: 
Concreción de los trabajos a realizar, firmada por el o los representantes de la empresa, (deben precisarse los trabajos  
Concretos y duración total estimada). 

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EMPRESAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Si se solicita el mantenimiento 
de extintores 

A 
Certificado original del sistema de aseguramiento de la calidad o fotocopia 
debidamente compulsada. Dicha certificación deberá estar realizada por una 
entidad de Certificación de sistemas de l a calidad acreditada por ENAC u otro 
organismo legalmente autorizado. 

B Autorización (original) de un fabricante de extintores para ser empresa 
mantenedora 

C Acta de inscripción en el Registro Industrial de Establecimientos Industriales, 
referente a las instalaciones precisas para la recarga de extintores 

(03/2.867/10)


